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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; catorce de

octubre de dos mil diecinueve, con fundamento en los artículos 387 y

393 del Código Electoral del Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 147 y 154 del Reglamento lnterior delTribunal Electoral de

Veracruz, y en cumplimiento en lo ordenado en el ACUERDO DE

RADICACIÓN dictado hoy, por la Magistrada instructora Glaudia Díaz

Tablada, integrante de este órgano jurisdiccional, en el expediente al

rubro indicado, siendo las quince horas con treinta minutos del día en

que se actúa, la suscrita Actuaria lo notifica A LAS PARTES Y DEMÁS

INTERESADOS mediante cédula que se fija en los ESTRADOS de

este Tribunal Electoral, anexando copia de la citada determinación.
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Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; catorce de octubre

de dos mil diecinueve.

El Secretario Omar Bonilla Marín da cuenta a la lvlagistrada

lnstructora Claudia Díaz Tablada, con:

1. El acuerdo de cuatro de octubre, mediante el cual el Magistrado

Presidente de este Tribunal turna el expediente a la Ponencia a cargo

de la tvlagistrada Claudia Díaz Tablada.

2. El oficio y anexos, suscrito por la Síndica del Ayuntamiento de

Puente Nacional en relación al cumplimiento de la sentencia,

documentación recibida el cuatro de octubre del año en curso.

3. Acuse de recibo del oficio PRES-TEV-35112019, en atención al

oficio FGE/FECCEV/7004/20'19 remitido por la Fiscalía Especializada

en Combate a la Corrupción del Estado de Veracruz, asi como, copia

del informe rendido por la Magistrada Claudia Díaz Tablada en

atención a dicho oficio.

PRIMERO. Radicación. Con fundamento en los artículos 362, fracción

I y 404 del Código Electoral local, radÍquese el presente expediente

TEV.J DG-27612019 Y ACUMULADOS.
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Al respecto, con fundamento en el artíct-tlo 37, fracción l, del

Reglamento lnterior del Tribunal Electoral de Veracruz, se acuerda:



TEV-JDC-276/2019
Y ACUMULADOS

SEGUNDO. Manifestaciones Téngase por recibida la documentación

de cuenta misma que se ordena agregar al expediente; y por

realizadas las manifestaciones hechas por el Ayuntamiento de

Puente Nacional, respecto de las cuales se reserva para que se

pronuncie el P|eno de este Tribunal en el momento procesal oportuno.

TERCERO. Petición de entrevista. Respecto al oficio signado por la

Síndica del Ayuntamiento de Puente Nacional, por el cual solicita al

Pleno de este Tribunal, fecha y hora para exponer medios para el

cumplimiento de la sentencia, dígasele a los peticionarios y a los

actores que pueden acudir ante este Tribunal de nueve a dieciséis

horas de lunes a viernes para ser atendidos por la y/o los [Vagistrados

de este Tribunal presentes, conforme a sus agendas.

NOTIFÍQUESE por estrados a las partes y demás interesados, y en la

página de internet de éste Tribunal, en concordancia con lo señalado

por los articulos 354,387 y 393 del Código Electoral de Veracruz.

AsÍ lo acordó y firma la tVlagistrada lnstructora en el presente asunto,

ante el Secretario de Estudio y Cuenta, con quien actúa y da fe.

Magistrada I nstructora
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